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Ayuntamientos (año)........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)...... oo

Idem (semestre)................. 80
Particulares y otras entida

des (año)......................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras eatlda 
des (semestre)..; ----- w

Idem (trimestre)...............
Precio de la línea................   2
Línea Juzgados m. (edictos! 1 60 i
Número suelto............ 0 75 .
Atrasado de más de na mes ' 1 50 i
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' 1.a No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su tm 
porte en la Caja provincial. Bn las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 

í¡ denos de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1899. -

GOBIERNO DF LA HAnON

MINISTERIO D£ AGRICULTURA

ORDEN ,

lime. Sr.: El decreto-ley de 1 de ma 
yo de 1952 encomienda al Ministerio 
de Agricultura la ejecución y desarro 
lio de la ley de 24 de noviembre de 
1939 sobre ordenación y defensa de las 
industrias agropecuarias y forestales 
y demás disposiciones que se hubieran 
dictado o pudieran dictarse.

Resulta, por consiguiente, necesario 
dictar normas de carácter general a 
que debe ajustarse la actuación en di 
cha materia de los correspondientes 
Organismos de este Departamento, ha 
bida cuenta de la naturaleza y circune 
tancias de cada una de esas industrias

En consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo l.° Para poder implantar, 
ampliar o trasladar en territorio espa 
ñol una industria agropecuaria o fo 
restal de las especificadas en los ar 
tículos segundo, tercero, quinto, sexto 
y séptimo del decreto-ley de 1 de .ma 
yo de 1952 será necesaria la previa y 
expresa autorización del Ministerio de 
Agricultura, sin cuyo requisito la in 
dustria, su ampliación o traslado se 
rán considerados clandestinos.

No tendrán carácter de industrias, 
a los efectos de la presente orden mi 
nisterial, las transformaciones o ma 
nipulaciones que se operen en los pro 
ductos de la propia explotación 
agrícola, forestal o pecuaria para ser 
utilizados en ésta o consumidos por el 
titular de la misma, sus familiares y 
obreros agrícolas en su más amplio 
sentido.

Art.2.° Las facultades que el de 
creto ley citado concede al Ministerio 
de Agricultura serán ejercidas por 
los siguientes Organismos dependien 
tes de este Departamento ministerial:

a) La Dirección general de Agri 
cultura tendrá competencia para co 
nocer de los expedientes relativos a 
las industrias etnológicas y sus deri 
vados (alcoholes y vinagrería), sidre 
ría, elayotécnicas, secado y fermenta 
ción del tabaco, obtención y prepara 
ción de las fibras textiles en estado de 
agramadas o similares aptas para su 
posterior utilización por la industria 
textil, sericicultura, obtención de mié 

les y ceras, molinos maquileros para 
toda clase de granos, así como los re 
ferentes a las industrias que relaciona 
el último párrafo del artículo segundo 
del mencionado decreto ley, siempre 
que concurran en ellas las circuús 
tancias que exige dicho preceptd.

6) La Dirección general de Mon 
tes, Caza y Pesca Fluvial conocerá de 
cuantos expedientes se refieren a las 
industrias que tengan por objeto la 
obtención de corcho en plancha; a las 
de aserrío y despiece de ¡as maderas 
en rollo hasta la obtención de tablilla, 
tabla, tablón y largueros; a las de ob 
tención del esparto picado y agrama 
do apto para su empleo en la industria 
textil, y a las de destilación de leñas 
y mieras hasta el desdoblamiento de 
este producto en colofonia y aguarrás 
cuando se realice en la propia explo
tación.

c) La Dirección General de Gana 
dería será la competente para conocer 
de los expedientes relativos a las in 
dustrias derivadas de la leche, a las 
cárnicas, a las chacineras y a las de 
fabricación de piensos compuestos.

Art. 3.°. La regulación e interven 
ción de la industria azucarera a que 
se refiere el artículo cuarto del decre 
to ley de 1 de mayo de 1952 recaerá 
en la Dirección General de Agricultu 
ra para su desarrollo conjuntamente 
con el Ministerio de Industria.

Igualmente corresponderá a la Direc 
ción General de Montes el desarrollo 
conjunto de la regulación e interven 
ción de las industrias de destilación 
de leñas y destilación de mieras hasta 
la obtención de colofonia y aguarrás 
cuando se realice fuera de la explota 
ción forestal.

Art 4.° El desarrollo en el ámbi 
to provincial de lo establecido en la 
presente orden corresponderá: A las 
Jefaturas Agronómicas cuando se tra 
te de industrias comprendidas en el 
apartado a) del artículo segundo. A 
los Distritos Forestales si se trata de 
industrias comprendidas en el aparta 
do 6) del mismo precepto. Y a las Je 
futuras Provinciales de Ganadería, de 
conformidad con la regulación que se 
establece en los artículos octavo, no 
veno; décimoprimero y décimosexto 
cuando se trate de las comprendidas 
en el apartado c) del artículo segundo.

Art. 5 o La inspección de las insta 
laciones fabriles y verificación oficial 
de las auxiliares a que se refiere el 
artículo octavo del citado decreto ley, 
así como la autorización de puesta en 
marcha y levantamiento del acta de la 
misma se realizará, exclusivamente, 
por técnicos dependientes de las Jefa
turas Agronómicas o de las Jefaturas 
de Distrito Forestales, según el tipo 
de industrias de que se trate y de 
acuerdo con la actuación que se éneo 
mienda a estos Servicios Provinciales 
en los artículos citados en el anterior 
de esta orden ministerial.

Art. 6.° Las industrias agropecua 
rias y forestales se considerarán, a 
efectos de la’tramitación de los expe 
dientes a ellos relativos, divididas en 
dos grupos: . : .

1 .° Industrias en las que concu
rren las circunstancias de no requerir 
importación de maquinaria para su 
establecimiento, estar emplazadas en 
explotaciones agropecuarias o foresta 
les y ser inferior a 200 000 pesetas el 
coste de las instalaciones, excluido el 
valor de los edificios.

2 .° Todas las demás industrias no 
comprendidas en el grupo anterior.

Art. 7.° Toda persona natural o ju 
rídica que tráte de implantar o de am 
pliar una industria considerada como 
agropecuaria o forestal por el decreto 
ley mencionado, deberá presentar en 
el organismo provincial que, de acuer 
do con lo preceptuado en el artículo 
cuarto, sea competente, una instancia 
redactada conforme al modelo oficial, 
en la que se solicite la correspondien 
te autorización, y una vez otorgada 
ésta, la inscripción de la industria en 
el Registro correspondiente.

Art. 8o En los casos de implanta 
ción o ampliación de industrias com 
prendidas en el grupo primero del ar 
tículo sexto, a la instancia se acompa 
ñará, por duplicado, un cuestionario 
suscrito por el peticionario en el que 
se especifiquen los siguientes extre 
moe:

a) Capital que se piensa aplicar a 
la empresa, indicando su naturaleza y 
procedencia.

ó) Necesidades que se trata de sa 
tisfacer y mercados que se proyecta 
abastecer con la producción obtenida.

c) Detalles r ás característicos del 

proceso industrial y de las patentes a 
emplear, si las hubiere, omitiendo lo 
que se considere secreto de fabrica 
ción. .

d) Relación completa de la maqui 
naria que ha de emplearse en la in 

¡dustria y valoración de la misma por 
elementos, separando, en caso de am 
pliación, la maquinaria existente de 
la solicitada.

e) Enumeración de las materias 
primas que han de emplearse, deta 
liando su procedencia y la cantidad 

j anual que se considere precisa 
i f) Productos que se proyecta ela 
i borar y cantidad a obtener anualmen 
* te de cada uno de ellos. •
i g) Número de obreros y empleados 

que se necesitarán y técnicos que ha 
; brán de intervenir en el caso de que 

se utilice su colaboración.
! á) Plazo de puesta eh marcha.

¿) Datos complementarios que se 
consideren necesarios en cada caso, 

j El Ingeniero Jefe de la Jefatura 
: Agronómica o el del Distrito Forestal, 

según se trate de industria compren 
dida en el apartado a) o en el b) del 
artícülo segundo de esta orden minis 
terial, decidirá sobre la petición, có 
municando al interesado la resolución 
que adoptare; si ésta fuere aprobato 
ria, procederá a la inscripción de la 
industria solicitada y dará cuenta al 
respectivo Centro directivo, remitién 
dolé copia de la instancia y uno de los 
ejemplares del cuestionario presenta 
do por ésta..

Si se tratara de industria compren 
dida en el apartado c) del artículo 
cuarto, la Jefatura Provincial de Ga 
nadería, ante la que se llevará a efec 
to la presentación de la solicitud ini 
cial y cuestionario por triplicado, 
evacuará informe relativo a la reper 
cusión favorable o desfavorable que el 
funcionamiento de la industria pro 
puesta pueda tener sobre la ganadería 
y los intereses pecuarios del país, re 
mitiendo seguidamente lo actuado, 
con dos ejemplares del cuestionorio, a 
la Jefatura Agronómica de la provin 
cia que, a su vez, emitirá informe 
contreñido al proyecto de emplaza 
miento, características de la instala t 
ción industrial y de las auxiliares, 
maquinaria, rendimientos, caracterís 
ticas de los productos elaborados y 
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relación que la fabricación pretendida 
pueda tener con la economía agraria 
de la provincia, e instalaciones fabri 
les que utilicen primeras materias re 
lacionadas con la misma.

La Jefatura Agronómica, conservan 
do un ejemp'ar del cuestionario, de 
volverá el expediente con su informe 
a la Provincial de Ganadería, que re 
solverá en el caso de haber coinciden 
cia de criterio respecto a la autoriza 
ción o denegación de lo solicitado.

Los casos de discrepancia exigirán 
la tramitación que se especifica para 
las industrias pecuarias en el artículo 
siguiente, y su resolución correspon 
derá, por tanto, a los Organismos cen 
trales,.

Art. 9.° En los casos de implanta 
ción y ampl ación de industrias com 
prendidas en el grupo segundo del ar 
tículo sexto, se presentará apte la Je 
fatura Provincial f’^pectiva una ins 
tanc’a dirigida al Director general co 
rrespondiente, a la que se unirán los 
ejemplares del cuestionario que, según 
los casos, señalen las instrucciones 
que al efecto dicten los correepondíen 
tes Centros directivos, acompañando, 
además, necesariamente, Memoria y 
planos de las instalaciones o proyecto 
autorizado por facultativo competente 
cuando así lo exigieren, por la impor 
tancia de aquéllas, las normas que al 
efecto dicten los competentes Centros 
directivos de este Ministerio.

Recibida la anterior comunicación, 
el Jefe de ¡a Dependencia provinciai, 
que ha de tramitar el expediente, or 
denará la inserción en el Boletín oficial 
del Estado de una nota extracto, some 
tiéndela a información pública duran 
te un plazo de diez días hábiles; fina 
lizado dicho término, elevará, cuan 
do se trate de industrias comprendí 
das en los apartados a> o b) del artícu 
lo segundo, el expediente completo, 
con su informe, a la r solución de la 
Dirección general respectiva que una 
vez dictado el acuerdo, lo comunicará 
aí Jefe Provincial para su notificación 
al interesado. ■

Cuando se trate de industria com 
prendida en el apartado del citado 
artículo segundo, una vez recibido el 
expediente de la Jefatura Provincial i 
de Ganadería con el infórme emitido 
por ésta, la Jefatura Agronómica eva 
cuaráelquea ella le compete, ele 
vando después las actuaciones al Di 
rector General de Agricultura, que las 
remitiiá, en unión del informe que 
emita acerca de los extremos sobre 
que haya versado el de Ja Jefatura 
Agronómica, a la Dirección General 
de Ganadería. Corresponderá a este 
Centro directivo dictar la resolución 
definitiva cuando hubiera coinciden 
cia de criterio entre*mbas Direccio 
nes Generales; si no lo hubiere, for 
mulará la propuesta que estime pro 
cedente, que someterá, con remisión 
de todo lo actuado, a la ulterior deci 
sión de la Subsecretaría de Agricultu 
ra.

Art. 10. Cuando la instalación o t 
ampliación de las industrias a que se B 
refiere el artículo anterior requiriese 
la importanción de maquinaria o mate j 
rias primas, la documentación se cem i

plementará especificando el valor, la 
cantidad y procedencia de esos ele 
mentos y justificando la necesidad de 
la importación. Siempre que sea posi 
ble, las importaciones que se soliciten 
se estudiarán por el interesado a base 
de dos países diferentes.

(Se continuará-')

ADMINISTRACION CENTRAL

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CO
MISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y 

TRANSPORTES

Circular námero 789, conjunta de ambos 
Departamentos, sobre traspaso de ser 
vicios al Instituto Nacional de Esta 
dística.
Dispuesto por orden de la Presiden 

cia del Gobierno, de 9 de julio de 1952 
(Boletín oficial del Estado número 195), 
que a partir de la publicación de1 la 
misma en el Boletín oficial del Estado 
tenga efectividad el traspaso del Ser 
vicio de «Mapa Nacional de Abastecí 
mientos», regulado por decreto de la 
propia Presidencia de 22 de febrero 
del corriente (Boletín oficial del Estado 
de 1 de marzo de 1952), y al objeto da 
formalizar el pase del personal y ma 
terial del dicho Servicio al Instituto 
Nacional de Estadistica, es necesa 
rio dictar normas complementarias 
para que el traspaso de dicho Serví 
ció se verifique sin menoscabo e inte 
rrupción del mismo.

Por ello, la Comisaría General de 
Abastecimientos y Trasportes y el Ins 
tituto Nacional de Estadística han re 
suelto lo siguiente:

l .° A partir del día de la fecha to 
do personal afecto al Mapa que no ha 
ya pedido la baja voluntaria y que no 
haya hecho manifestación expresa de 
no pasar al Instituto Nacional de Es 
tadística dependerá, en cuanto se re 
fiere a su actuación en el Servicio, de 
la Delegación de Estadística de esa 
provincia, sin perjuicio de la resolu 
ción que posteriormente se adopte so 
bre adscripción definitiva de funcio 
narios al Servicio traspasado.

Si una vez realizado lo anterior hu 
biera vacantes respecto de la pUnti 
lia del Servicio en 1 de marzo último 
se cubrirán en el acto y con carácter 
provisional con funcionarios del resto 
de esa Delegación que se hallen 
las circunstancias previstas para 

• anteriores y que acepten el pase 
Instituto Nacional de Estadística 

en 
los 
al

si
guiendo el orden de preferencia esta 
blecido por oficio circular número 572 
D, de 10 de mayo actúa', cursado, con 
motivo del traspaso del Servicio de 
Ficheros.

El Jefe del Servicio traspasado con 
tinuará provisionalmente, en todo ca 
so, en su puesto, sin perjuicio de re) 
solver posteriormente su situación, 
según sus deseos.

A medida que se vayan completan 
do, en cuanto las disponibilidades del 
personal lo permitan, las plantillas de 
1 de marzo de 1952, las Delegaciones 
de Abastecimientos y Transportes re 
mitirán a la Comisaría General reía 
ción nominal duplicada por catego 
rías del personal que las constituye.

2 .° Verificado el traspaso, los Ser 
vicios quedarán ubicados en los mis 
mos locales en que hoy se encuentran 
y con el mismo material y mobiliario 
de que hoy disponen, corriendo a car 
go de las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes to 
dos los gastos que se originen por los 
conceptos de ^personal, locales, mate 
rial, etc., hasta fin del año 1952, con 
forme se indica en el decreto le 22 de 
febrero de 1952.

3 .° A efectos de forma’ización del 
traspaso, las Delegaciones de Abaste 
cimientos y Transportes y los Serví 
vicios Centrales de Mapa establecerán 
inmediatamente la oportuna relación 
con los respectivos Delegados provin 
cíales de Estadística y Servicios Cen 1 
trales del instituto Nacional de Esta 
dística para llevar a cabo los trámites 
de traspaso, a.cuyos efectos se exten 
derá en ejemplar cuadruplicado laco 
rrespondiente acta de entrega recep 
ción de local (en su caso), así como de 
la documentación e impresos corres 
pondientes. De dicha acta, un ejenl 
piar quedará en la Delegación de 
Ab istecimientos y Transportes, otro 
en la de Estadística, y cada uno de los 
otros dos se enviarán a cada uno de 
los respectivos Centros directivos. En 
el caso de los Servicios Centrales, las 
actas quedarán dos en cada de las 
oficinas Centrales de la Comisaría y 
fiel Instituto. Las actas de las provin
cias serán firmadas por el Exemo. se 
ñor Gobernador civil, Delegado de 
Abastecimientos y Transportes, y por 
el limo. Sr. Director general de Esta 
dística o personal en quienes deleguen 
a estos efectos.

Encarecemos de VV. EE. la mayor 
diligencia y exactitud en el cumplí 
miento de lo que se ordena, estable 
ciendo la debida cooidinación para lo 
grar el traspaso del Servicio se pro 
duzcaen forma tal que no se interrum 
pa el mismo y se haga posible la fina 
lidad expuesta en el artículo sexto 
del Decreto de 22 de febrero, en el 
que se indica especialmente que en lo 
sucesivo el Instituto Nacional de Es 
tadística facilitará a la Comisaría Ge 
neral de Abastecimientos y Transpor 
tes y Ministerio de Agricultura cuan 
tos datos estadísticos derivados de 
aquellos servicios precisen éstos para 
los planes de racionamiento, obten 
ción de recursos, distribución de vive 
res y otros análogos. .

Rogamos dispongan se acuse recibo 
de este escrito y se dé cuenta de su 
cumplimiento, consultando inmediata 
mente por el mjdio más rápido posi 
ble cuantas duda's surjan respecto a 
lo que se ordena. t

Dios guarde a.VV EE. muchos años 
Madrid 14 de julio de 1952.—El Di 
rector general del Instituto Nacional 
de Estadística, P. D., José trizar.— 
El Comisario general de Abastecimien 
tos y Transportes, José del Corral 
Sáiz.—Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles, Delegados provinciales de 
Abastecimientos y .Transportes, e ilus 
trísi mos Sres. Delegados provinciales 
de Estadística.

(B. O. del E. del día 28 de Jl.)

Servicio del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Precios de la harina en fábrica
Para regir en el próx mo mes de 

agosto, y hasta ahora coi carácter 
provisional, por no haber prendo to 
davía aprobación la Superioniad, se 
publican los precios de harina, al pie 
de fábrica, sin envase y sin inclusión 
del canon de 0'20 pesetas para inspec 
ción y análisis de harina:

Cupo ordinario, 80 por 100, 510'11 
pesetas quintal métrico

Cupo libre, 75 por 100, 530'78 ídem 
ídem id. •

Centeno ordinario, 70 por 100, 
441'34 id id. id.

Canon de molturación.—Los pro 
ductores a quienes se. autorice per el 
S. N. T. canje de trigo por harina, 
abonarán al fabricante 29'19 pesetas 
por cada 100 kilogramos de trigo, te 
niendo derecho a los subproductos de 
molinería.

Canon de transporte.—Las fábricas 
tendrán en cuenta, para los efectos 
de compensación de transporte de tri 
go, que el canon figurado en la fórmu 
la para obtener el precio de harina, es 
de tres pesetas para toda clase de cu 
pos.

Soria 26 de julip de 1952.—El Jefe 
provincial. • 1466

Juzgados lie primera inslaocia
1 SORIA

Cédula de notificación
En los autos de juicio ejecutivos se 

guidos en el Juzgado de primera ins 
tancia de Soria, promovidos a nombre 
de don Basilio Fernández Asensio, ve 
ciño de Calderuela, contra don Antolin 
Domínguez Córdova, vecino de Tréva 
go, declarado en reveldía, sobre recia 
mación de 3210 pesetas, intereses le 
gales y costas, con fecha veintiuno de 
septiembre de 1948, se dictó senten 
cia, cuyo fallo dice asi;

Fallo —Que debo de mandar y man 
do seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate en los bienes embar 
gados y con su valor hacer pago al 
ejecutante D. Basilio Fernández Asen 
sio de la cantidad de tres mil doscien 
tas diez pesetas, intereses legales y 
costas causadas y que se causen has 
ta el cumplimiento de este fallo en 
todas sus partes, debiendo notificarse 
esta sentencia en la forma que pre 
ceptúa el artículo 283 de la ley de En 
juiciamiento civil, de no pedirse por 
el actor que sea notificada personal 
mente.—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio mando y firmo.=Amando 
García Royo.=Rubricado.»

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Antolin Domínguez, 
expido esta cédula, que se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia, en 
Soria a veinticuatro de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se 
cretario, Wenceslao Miralles 1467 
250.—Derechos 74 pesetas.

Imprenta provincial.
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